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* NOTA: El informe de insostenibilidad de la pretensión, por analogía, también es susceptible de 
presentarse para los supuestos de clientes ilocalizables o que no comparezcan en el despacho, por 
considerarse que renuncian a la designación (siendo conveniente aportar, al menos, alguna comuni-
cación escrita citándole en el despacho) así como en los supuestos de falta de competencia territorial 
del Letrado por tener que desempeñarse las actuaciones profesionales fuera del partido judicial al que 
esté adscrito el Letrado de Oficio. Tras la presentación del informe, acompañar copia sellada del mismo  
junto con el formulario de justificación del abono de los oficios consignado una X en el apartado G4 en 
el Registro del Colegio. Así mismo es imprescindible comunicar al Servicio de Orientación Jurídica del 
Colegio y al cliente de oficio la presentación del informe a los efectos de evitar solicitudes de nuevas 
designaciones por éstos a través de escritos de queja o renuncia a la designación del Letrado.
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* NOTA: es imprescindible poner en conocimiento del Servicio de Orientación Jurídica del Colegio 
la presentación de este escrito a los efectos de evitar solicitudes de nuevas designaciones por los 
beneficiarios a través de escritos de queja o renuncia a la designación del Letrado.


